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-w, Municipalidad
de Chillán Viej o Secretaría de Pla¡rifi cación

OTORGA SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAL A
INSTITUCION QUE INDICA.

DECRETON"

Chillán Viejo,

Vistos:

4651 t

0 e sEP 201r,

1. Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695, Orgrinica
Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; el Decreto N" 6364 de fecha
17 .12.2013 que aprueba el Presupuesto Municipal año 2014.

CONSIDERANDO

1. La petición presentada por el Club de Adulto Mayor Volver
a Nacer, Rut N" 65.912.000, Personalidad Jurídica no 376, nombre del representante legal Sr(a). Juan
Pérez Moraga, Rut N' 4.084.949- I , dirección Barboza no460, fono 81793635.

2. Que el Honorable Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria
N'23 de agosto de 2014, según Acuerdo N' 92, aprobó entregar una Subvención Municipal, para el
Club de Adulto Mayor Volver a Nacer, por un monto de $ 280.000.- (doscientos ochenta mil pesos),
para Alimentación. De acuerdo a lo estipulado en "destino solicitado" en la ficha no 19, visado por la
Comisión Evaluadora que forma parte integra de este decreto.

3. El certificado del Secretario Municipal, del 12 de agosto de
2014.

DECRETO

OTÓRGASE, Subvención Municipal Ordinaria para el Club de Adulto Mayor Volver a Nacer, por un
monto de $ 280.000.- (doscientos ochenta mil pesos), con cargo al Subtítulo 24 Item 01, Asignación 999
"Otras transferencias al sector privado", del Presupuesto de Gastos vigentes, para Alimentación.

La señalada i
de la presente Subvención de acuerdo a la Resolución General
de la República, antes del 3l de diciembre de 201

QUEZ
O MUNICIP

Club de ulto Mayor Volver a Nacer; Tesorería Municipal,
de

"La institución deberá detallada de los gastos incurridos, antes del 3l de diciembre de 2014. La documentación
de la rendición de cuenta deberá ser en original y referirse exclusivamente a los gastos incuridos para el cual se otorgó la
subvención municipal, la que será supervisada por la Dirección de Administración y Finanzas.
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